
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 

DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO 
APROBACIÓN PÓLIZAS 

APROBACIÓN N° 239 Fecha: 12/07/2023 

i 	 CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA ÚNICA 

CONTRATO 

ORDEN DE COMPRA N° 112612, CUYO OBJETO ES -ADQUISICION DE 
ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL PARA LA ATENCION DE PACIENTES 
Y PROCESAMIENTO DE MUESTRAS, EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD 
MILITAR Y DIRECCION GENERAL DE SANIDAD DEL EJERCITO NACIONAL" -
GUANTES 

CONTRATANTE: 

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN DE SANIDAD EJÉRCITO, quien actúa en nombre 
y representación de LA NACIÓN — MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL -
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES — DIRECCIÓN GENERAL DE 
SANIDAD MILITAR -DIRECCIÓN DE SANIDAD EJÉRCITO, en su calidad de 
DIRECTOR Y/0 ORDENADOR DEL GASTO. 

CONTRATISTA: SUPRISA S.A.S. N.I.T. identificada con NIT: 900.503.041-6, 
OBJETO 
DE APROBACIÓN: 

APROBACIÓN DE GARANTÍA ÚNICA 

PÓLIZAS N°. 
17-44-101211292 Anexo N°02 (Cumplimiento del Contrato) (Calidad y Correcto 
Funcionamiento de los bienes) 

EXPEDIDA POR: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
VIGENCIAS Y AMPAROS CONSTITUIDOS 

A. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

VALOR ASEGURADO: $10.303.317,00 

VIGENCIA: 05/07/2023 HASTA EL 30/06/2024 
B. CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES 

VALOR ASEGURADO: $10.303.317,00 
VIGENCIA: 12/07/2023 HASTA EL 30/06/2024 
Por encontrase expedida 
con lo dispuesto en el articulo 
con lo preceptuado en el 

conforme a ORDEN DE COMPRA N° 112612, se aprueba la Garantía, de acuerdo 
41 de la ley 80 de 1993, artí  . a 	Le 	1150 de 2007 y en concordancia 

Decreto 1082 de 2015 en el a 	culo 	 SS. k  
FIR 

11/1"Brigadier General EDILBERTO C a' 
Director de Sanidad Ejército y O denador 
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Remo. 

Tomador: 

SUPRISA SAS, 

Número de anexo: 

2 

CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 

Fin vigencia: 

domingo, 30 de junio de 2024 

Número de patosa: 

1744.101211292 

Facha de expedición: 

miércoles, 12 de julio de 2023 

Asegunden 

DIRECCION DE SANIDAD EJERCITO 

Inicio de elgencIa' 

miércoles. 12 de julio de 2023 

Valor total asegurado: 

S 20,606.634 

Datos do le póliza 

Istmo' 

Vigente 
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disan.contratos@buzonejercito.mil.co  

De: 	 Marcela Ortiz Reyes <marcela.ortiz@suprisa.com.co> 

Enviado el: 	 miércoles, 12 de julio de 2023 3:11 p. m. 

Para: 	 disan.contratos@buzonejercito.mil.co  

Asunto: 	 RE: POLIZAS - OC 112612 

Datos adjuntos: 	 POLIZA 17-44-101211292 (2).pdf; POLIZA 17-44-101211292 (1).pdf 

Security Notice: The attachments in this email were secured by a Check Point Gateway. 
The original attachments were not modified. 

i Este correo se originó fuera de la Institución, si desconoce el remitente evite hacer clic en  

enlaces o archivos adjuntos!  

Buenos días Sra Sandra 

Adjunto remito los anexos con las correcciones. 

Cordialmente, 

Marcela Ortiz Reyes 
Canal Licitaciones 

Suprisa SAS 

Calle 17 A # 69 f-36 (Montevideo), Bogotá, Colombia. 

(M)+57 3017904191 

MarCela.reyes@suorisa.com.co   

=7"  ifili;$111$0 
1A1.1 

"Las alfas expecfafivas soo la clave de -todo' 

Antes de imprimir este coi reo, asegúr e e que es necesario;  cuirlai el medio ambiente está en nuestra.; n'anos 

Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario pudiendo contener información confidencial sometida a secreto profesional. No 
está permitida su reproducción o distribución sin la autorización expresa de la sociedad SUPRISA S.A.S. Si usted no es el destinatario final por favor elimínelo e 
infórmenos por este mismo medio y en todo caso absténgase de utilizar, reproducir, alterar, archivar o comunicar a terceros el presente mensaje v ficheros anexos. 
De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de Datos v normas concordantes, el Titular presta su consentimiento_y/o autoriza para que sus datos,  
facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de una base de datos, cuyo responsable es SUPRISA5.A.S., con la finalidad de la_gestión administrativa de la entidad, 
así como la gestión de carácter comercial o envío de comunicaciones comerciales sobre nuestros productos vio servicios. Puede usted ejercitar los derechos de acceso,  
corrección, supresión, revocación o reclamo por infracción sobre sus datos, mediante escrito dirigido a SUPRISA S.A.S. por este medio.  

De: disan.contratos@buzonejercito.mil.co  <disan.contratos@buzonejercito.mil.co> 
Enviado el: lunes, 10 de julio de 2023 10:10 a. m. 

Para: Marcela Ortiz Reyes <marcela.ortiz@suprisa.com.co> 

Asunto: RE: POLIZAS - OC 112612 

Cordial saludo 

1 



Una vez verificada la póliza allegada también se evidencia que en lo que respecta el plazo de los amparos descritos los mismos no 

coinciden con lo establecido en el Acuerdo Marco de Precios N*  CCE-197-AMP-2021, esto es la duración de la Orden de Compra y 

seis meses más 

18.2. 	Baranda de Cumplimiento a Favor de las Entidades Compradoras 

LOS Proveedores deben 	Una c.aranba do cumplimento denla de les TRES (3) D1AS 
HÁBILES segueentes a la Ce. oca le dela Orden de Compra a favor de la Envd0r5 C-drnOracy/a• p•-•;" 
el 4i1or, amparos y v.gencza es:ablecsdos en la Tabla 

TobJaZ 514~1 Sk 419,SrAnts i dia0d de Led ErY:4,10f emnprod0eas 

Clum.0e: de lo 	.1c Cc~a 	meses rs:ts_ 
En toco caso de •corkyr,Ildad Deld."2 *082 de 7115 C4,000leuenle así edetnotd 	1O1 de te 	4*Coa,pra 0,..vdr,(.0 de tue~nio cebe eatat vsaaelba e0,eia 
etivviocK.r do Li Orden Com Ore. 
Ekoh0d0 la Ondeo de Ound0d y leill1; fneeeettelá 
En (olía Canal da aMaartlidad Dal~ tda2 2O1S Calidad de k.4 b.404$1 	 C0 comer.) 	Ottarta do Con.4141,041 debe alethz Inlenke IOSSÍ 
lavittaslten da 440~da Coianara. 

:Santa C.Itlitdx3r..empier Esoorle 

El.alor de los amparos de la gararata de •CtimOinlionto OS debelado de aduorde •r•dd el valor oe La 
Orden de Compra 
La vígehca de la garantia y sus amparos debe iniciar desde la COiDcación de ',a Orden de Cats>ra. 

Los Proveedores deberán ampliar la larantia dentro de los TRES (3) DIAS HABLES alguieracts a 
la fecha en le que la Orden de Compra sea modlficada, adiwnada ylo prc)rrogada. L 3 iogenere de la 
garantia debe ser ampliada por las plazos sena:az-2 25 en La 	anterior. 

NOTA: En toda caso de conformidad a Decreto 1082 de 2015 la garantia de c€a 	nlo debe 

Se solicita realizar la corrección. 

Cristian Yesid Hernández Montaiíez 

Abogado 

Calle 19 No. 3-10, Oficina 602, Edificio Barichara 

Cel: 301 205 8430 

De: disan.contratos@buzoneiercito.mil.co  <dísan.contratos@buzonejercito.mil.co>  

Enviado el: viernes, 7 de julio de 2023 3:33 p. m. 

Para: 'Marcela Ortiz Reyes' <marcela.ortiz@suprisa.com.co>  
Asunto: RE: RUT SUPRISA SAS - OC 112612 

Cordial saludo, 

Una vez verificada la póliza allegada se evidencia que hace falta el amparo de Calidad de los bienes de conformidad con la cláusula 

18.2 del acuerdo marco de precios N°  CCE-197-AMP-2021 

Se solicita realizar la corrección. 

Atentamente, 

Contratación DISAN EJC 

De: Marcela Ortiz Reyes <marcela.ortiz@suprisa.com.co>  

Enviado el: viernes, 7 de julio de 2023 12:32 p. m. 

Para: disan.contratos@buzoneiercito.mil.co  
Asunto: RE: RUT SUPRISA SAS - OC 112612 

2 



           

Security Notice: The attachments in this email were secured by a Check Point Gateway. 
The original attachments were not modified. 

    

           

¡Este correo se originó fuera de la Institución, si desconoce el remitente evite hacer clic en  

enlaces o archivos adjuntos!  

Buenas Tardes Sra Sandra. 

Adjunto remito garantía para la OC en referencia. 

Cordialmente, 

Marcela Ortiz Reyes 
Canal Licitaciones 

Suprisa SAS 

Calle 17 A # 69 f-36 (Montevideo), Bogotá, Colombia. 

(M)+57 3017904191 

Marcelaseves@suorisa.com.co   

SUP 

"Las altas expe-fa-tivas son la clave de -todo" 

correo, asegúrese que es :lec:esa:lo, cuidar el medio ambiente está en nuestras moros 

Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario pudiendo contener información confidencial sometida a secreto profesional. No 
está permitida su reproducción o distribución sin la autorización expresa de la sociedad SUPRISA SAS. Si usted no es el destinatario final por favor elimínelo e 
infórmenos por este mismo medio y en todo caso absténgase de utilizar,  reproducir alterar archivar o comunicar a terceros el presente mensaje e ficheros anexos. 
De acuerdo con la Ley Estatutaria 1582 de 2012 de Protección de Datos y normas concordantes el Titular oresta su consentimiento y/o autoriza para que sus datos, 
facilitados voluntariamente„pasen a formarparte de una base de datos cuyo responsable es SUPRISA S.A.S., con la finalidad de la gestión administrativa de la entidad 
así como la gestión de carácter comercial o envio de comunicaciones comerciales sobre nuestros productos y/2 servicios.  Puede usted ejercitar los derechos de acceso.  
corrección, supresión revocación o reclamo por infracción sobre sus datos, mediante escrito dirigido a SUPRISA S.A.S. por este medio.  

De: Marcela Ortiz Reyes 

Enviado el: miércoles, 5 de julio de 2023 12:08 p. m. 

Para: disan.contratos@buzonejercito.mil.co   

Asunto: RUT SUPRISA SAS - OC 112612 

Buenas Tardes Sra Sandra. 

Adjunto remito RUT. 

Cordialmente, 

Marcela Ortiz Reyes 
Canal Licitaciones 

Suprisa SAS 

Calle 17 A # 69 f-36 (Montevideo), Bogotá, Colombia. 

(M)+57 3017904191 

Marcela.reves@suorisa.com.co   
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Suprisa 

"Las alfas expe-ta1-ivas son la clave de V-oalo" 

Antes cie ; 	 ase?I'ire;,0 	necesario. i.suiriar el medii; ambiente ez,tá en nueltres manos 

Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario pudiendo contener información confidencial sometida a secreto profesional. No 
está permitida su reproducción o distribución sin la autorización expresa de la sociedad SUPRISA S.A.S. Si usted no es el destinatario final por favor eliminelo e 
infórmenos por este mismo medio y en todo caso absténgase de utilizar, reproducir, alterar. archivar o comunicar a terceros el presente mensaje y ficheros anexos. 
De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de Datos y normas concordantes,e1 Titular presta su consentimiento y/o autoriza para que sus datos 
facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de una base de datos, cuyo responsable es SUPRISA S.A.S., con la finalidad de la gestión administrativa de la entidad, 
así corno la gestión de carácter comercial o envío de comunicaciones comerciales sobre nuestros productos yJo servicios. Puede usted ejercitar los derechos de acceso, 
correcciów.ppLesióp,.levocación o reclamo por infracción sobre sus datpLmediante escrito clírtido a SUPRISA S.A.S. por este medio. 

Email secured by Check Point 

Email secured by Check Point 

4 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8

